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HONORABLE TR¡BUI{AL DE ÍENTENCIA PEHAL HAHCQASTIUIDAD

Y DELITOÍ CO}¡TRA EL AHBIEHTE DEL DEPAETAHENTO DE

f ACATEPE9UEZ.

EL lvllN|§TERIO PÚBLICO, actuanco a travús rle la Agr:nte Fiscal, de la Unidad de

lmpugnaciontjs. RUBILIA ALIC¡A RALIOS MELECIO, calidad que acredito con la

constancia cxpodida por esta lns;iirución, qúe adjunto a este men¡orial. de manera

respetu0§a comparezcO y;

EIE9Hco:

LUGAR PARA RECIEIR NOI_[FICACIO ]rIEf ;

Seiral¡-r como lugar para recibir nstificaciones la sede de la FISCALín USf nifAL Dt

SACATEPTQUEZ ubicada en la 6ta. Avenida Norte, numero 20 A, Antigua Guaternala,

Sacatepéquez, y üornparece con cl objeto de:

RAZóN DE LA Ge¡TIÓH;

Ei m*tivr de le presente gest¡én es interponer Recurs0 de Apelación Especial p*r {\4otiva

de Forma, que impiica un kdntlr¡o Ah:oluto de Anulacion Formal. en contra da la sentsncia

prcferida por áste Tribunal, con fecha VEINTINUEVE DE SEPTIEIVIBRE nEL AÑO DOS

MIL VIENT§RÉ§, dentra eiel prcceso que se instruye en contra del acusacio ALVARO

ERIK MOf{TE§ ECHEVERRIA, por el deiito de DE DOCUMENTOS

PRIVADO§ EN FORMA CONTINUADA, USO

in.sÍltución qus reÉlresento ei día OO§ DENÜ

-,r:Uffi

FORMA CONTINUADA, Y CASOS ESPECIALE§ DE ESTAFA, que fue notificada a la

por lo
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que la presente gestirn cumple debidamenie con el requisito trmporal de ley.

'Fl Recurso de Apelaciún Especial que se hace valer va errcaminado en contra de los

numerales romanos i) de la parte resolutiva del failo ya mencionado y que copiadas

literalmente dicen: "DECLARA: l) pue par lo Í¿tnfo ¡e ABSUELVE al arusado

,4LT,'>4RO ERIIdifOi^'*Ttr-f ECÍIEI.]i.KRIA de /o.r deliros de FAI^f ÍFICACíÓh:

Dtr DOCLt1,fr'rN?'üS P|\IT.'APOT fjrl rOILl.fi CO,\Iü\L[ADA, LJJO PE

DÜ{'U}IE}:TOJ F,,IIJíTIC.4DOJ -EJ\ FO&l{.,{ COI-ITALTIDA 7' ü45ÜJ'

ESPECL4I-E.t DE ESTAFA (...) detlaro.ndo libre de tal hetha;"

DENUITICIAN TNFRIHGIDOI r

La presente gestión descansa en lo preeepiuado por los Articulos: A) 398, 415 y 416 del

Cédigo Procesal Penal, que facultan a la institución que represento para recurrir la

sentencia citada, designan el objeto contra lo que se encamina el recurso y legitinran mi

actuación en representación del Ministerio Fúblico; B) AsimisrTro, Bn lo que estahlece el

Artículo 419 numeral 2), del Código Procesal Penal, debido a que el recurso es por

la lnobservancia de la Ley que constituye Defecto del

Procedimiento" y el artículo 420 numeral 5), en relación con los Artículos 389 nr.¡rneral 4) y

394 nunreral 6), que inrplica [¡lotivos Abseilutos de Anulación Formal, que consiste en

Vieio de la Sentencia, referido a que no se observaron las reglas previstas para la

redaccién de las senteneias, habiéndose infringido por IAOB-fÍIR1,/ANCIA, el

a$írui* l1 Bis del Códi¿o Fmru¡al Fenal.

.-\
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pE LA EXpREf ¡ó" llpj FUlrtpAltEHTO:

El articulo 419 del Código Procesal Penal, establece que el Recurso de Apelacién

Especial sólo podrá hacerse valer cuando la sentencia cnntenga cualquiera de ios

siguientes vícios.., 1) ...2) De forma: inobservancia o errónea apiicación de la ley, que

constituya un defecto de procedimiento; adernás, el articulo 420 del código antes

mencionado, estlpula que no será necesaria la protesta previa, cuando se invoque la

inobservancía o errónea aplicacién de las disposiciones ccncernientes a ios vicios de

la sentencia; por su parte el articulo 389 en su numeral 4) se ref iere a los

razcnamientos que inducen al tribunal a condenar o absolveri y el artículo 394 del

Código Procesal Penal, regula que l0s defectos de la sentenüia que habilitan la

apelación especial son los siguientes:1)...2)...3)...4)...5)...6) La inobservancia de las

reglas prevÍstas para la redacción de las sentencias. El artículo 11 Bis del Código

Proeesal Penal, estahlece que los autos y las sentencias contendrán una clara y

precisa fundanrentacién de la decisién, su ausencia constituy* un defecto absoluto

de forma. La fundamentación expresará los rnotivos de hecho y de derecho en que se

[:asare la decisión, así como la indicación del valor que se le hubiere asignado a los

medios de prueba. La simple relación de los docunrentos del prcceso o la mención de

i"1

)

los requerimientos de las partes, no reemplazarán en ningún ca$o a la

fundamentación, Toda resolución judicial carente de fundamentación viola el derecho

constitucional de defensa y de la acción penal,

reE& .ffiET
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ú¡¡¡co HoTrvo DE FoRUA

TNoBtERUAHctA pel rnticulo r Br$ DEL cógreo pRocE¡AL pErrtA[

{Rcur*=xraclóx¡

- En el caso sub judice, se afirma qus el Tribunal de Sentencia, cometió la

infraccíón in iudicando, en virtud de qu* ia misrna incurre en la inobserr¡ancia del

articulo 11 Bis del CódÍg Procesal Penal. pLLesto que el failo carece de una clara y

precísa fundamentación. ya que los argumentos planteados por el tribunal de

Sontencía, constituyeR una fundarnentación aparente que de ninguna manera puede

ser considerada adecuada para la valide¡ de la sentencia,

En el caso suhjudice, el L4inisteric Público ccnst¿rta que ia sentencia carece de

una clara y precisa fundarnentación dc hecho y derecho. -eri virtucl que clurante el

-. debate se recibió la declaración testi¡nanial de: a.- ABRAHAfuI VITELIO SAñXAYOA

TlNTlN. b- FERNANDO DAVID LOFEZ CASTILLO. c.-BRENDA CAROLINA ARnflAS

ZANABRIA. d- MARIA ELENA CHIR0Y GAR§IA. e- LUI§ FERNANDO PAREDES

RODAS f.- IRMA DANTELA BOLAÑO§ VALLEJO. g.- GERCINTMO TUVAC CAL|C¡O.

h- ERICK MOLINA LEIVA i- TvIANUEL DE JESUS CASTILLO MAHDID. j.- ERICKA

ELIZABETH ILLESCAS, k. BTNKE MARDCIQUEO GOIVIEZ R|VERA. t- RENE GARetA

SALAS PORRA§. m.- DIETER ORLANDO GUDIEL ORTIZ. n- DANIEL FRANCISCO

GODINEZ HERNANEDEZ. ñ- nUDY ALEJANDRO (sic). o- OSCAR RENE

GONZALEZ REYES. p.- JORGE RENE LEMUS RODRIGUEZ. q- BARBARA

MARIELA GARCIA CHAil/IALE ("') r. FRANCI§CO TUL XAR. s- ALEJANDRO

GTLBERTO VASQUEZ LOPEZ.
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Las anterinres declaraciones testírnoniaies y demás prueba aportada en el

caso de merits, §en esenciales pars establecer la ,¡erelaci histórica dei hechu

investigadü, pür la tanto constituyen ia hase sobre las uuale* el Tribunal de Sentencía

debia fundar los razonamientos qr:e ln llevarctr a t*mar su decisión, consignando une

clara y pr*cisa fundarnentacién que permita a las pertes prneesales y * cualquíer

persoila que lea el fallo" entender en primer lugar, el análisis quo el A quo hizo de

cada medin de prueba, ianto individuaI cúmo coiectivanrente; en segundo lugar, cuál

es la valorac[én prohataria oiorgada a cada uno de ellos. y, en tercsr Iugar, la

explicación, aun cL¡endo fuere sürnera, de las rázünes del tribunal det concederles o

negarles valor prnbatorio a cada uno de los medios de pruetra, pi-res solamente de esa

ffian€ra dicha resolucian puede ser eonsiderada coR'¡o legal y váliCa. §in embargü, el

tribunal A quo, fundamenta su decisión pára no otdrgates valor prsbatorio a las

declaraciones testimoniaies, ari'ibando a lo siguiente: "b.- DECLARAC/OfVE§

IE§IIMOMAIES a.- ABRAHAM VÍTELIO SAMAYAA il¡ill.l¡ú {...) T{ALORACION:

la l:re¡etfe de¡hru"-iin el iil.;gadlr NO le cancede ualor probatorio p¡¡ irlul dr qre i
J¿\i)!

{sit¡t tl rsk¡lo qi.« bririda la ft¡i¡ma fu drt de form* e$ontrined ffts re/r¡f* no.t'irt .;ufi*ienÍe cc,n

{* dw¡*¡ pnrrbu p*r« porftr a¿'retliÍ*r h exi¡tend* dt las Ílpos ¡ín¡ii;*dos ¡#

b. FEF,I,ÁNDQ DAVID LAPEZ CASTILLO,(,.,L

eu t:irtadd*/amtiún e!

l,t

.-.=.'.:'..
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rc{«to que il0 fae safdtnft snn
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de la¡ tipot Penales ¡indiudo¡ al r¡üt¡«do o- O§CAF FEñIE OON?ALEZ REyE§ l,.J

VALORACIOW: ¿t la fire*nfe derlar¿ción el juagadat' NO le co*cede uafor

probatodo en úrt*d de lue .¡i l¡ien tl t'efuÍo aac binria it n¡isma la da rtr fbrmntt-t

e$ontanea e¡Íe re/afo w fue st$ciexte ,;^on Ja d*rccis prueha parc fioder *credit*r /a exi¡tcncitt

de las tipot penale¡ ¡indicado¡ dl acu¡udo. p.- JORGE REÍ\íE LEñíUS RODRIGUEZ ( ..).

ITALARACIA¡V: ¿ fu prestnÍe r{etlattrio¡¡ al juqar{ot' No Ic concede ualo¡

p-rgh&tprio en ti¡fad de qte .¡i hien el rtinÍo rlue bitdu fu mi¡ru¿t ln da de J'ormn

e:ponÍánea e¡Íe relata no fue iufinexÍe mt la dem¡is frrueba parur toder arediÍar l¿t exi¡fenda

de la¡ tipo.r penalet ¡indirado¡ rtl ¿tru¡ado. q- BARBARA MARIELA GARCÍÁ CHAMALE

(...)" LULOR.Iüüh,, ,,4 la rtrc¡ente rleilarwdrin el jwry*ctor NO le concede valar

pÍgba@ge en mlrtad de que ¡í l¡tlen el reiats qae brfnrlti i.q nt*na {$ da de Jbrmcr

e$onÍiinea e,¡fe relaÍo no.fue sulitimte toa kt riw¡á¡ prueba p«r,:t podet amdi¡t¡r' /a exi,ttantia

rÍe lo.¡ tipos pen*lu ¡indic*dos al ur:¿t.\-tttl07: FRAf.ICISCO TüL XAR, ( ")

TTALORACÚON: A la prcsenfe de,'lant;iot¡ ei juryadot' NO le concede ualor

probatorio en ú*ad de qae ¡i biet¡ e/ rclafo que bnnr!,¡ l¡ ¡ai¡¡na lo dt de {otLtrr

- 

I t

e.f,o»fánw e¡tu relafo w.fite n$ittenie ¡on la dutrfu prueba p*nt rtoder atredilar /¡¡ e:ri¡fe*¿ia

de lo¡ ftpot penales ,findzmrJo¡ ü ¿tt:u-t{t(¡l¡.- ALEJANDRA GÍLBERfiO VASQUEZ LOPEZ

( . )YALORACION: A lrt prercnie derhrorion el jutgador NO le cancede vulor

probatario en úrtud de que ¡i bieu el relsta qae hindti ia ni¡nta fu ¡la de Jorwa

e$tantánea e¡te relato no Jite *tfden* nn la denás prueba pam padtr *teditar la exi¡Íen¿-ia

rle ios tipat penatar nndi¡ado¡ aJ aca.rtzdo-". (Pág. 37-50 de la Sentencia rccurrida).

De la lectura a los párrafos precedentes, se evidencia que el Tribunal A quo.

se ha Iimítado a un razonarni*ntn general. obviando una ad cuacia fundamentación

de la decisión asumida, estos razonamienlp* de ningún rnsdo puede constituir
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sustentü para un fallo, toda 1.rez q ue se limiftí a realizar un razafi a ¡n iento geneírico,

es evidente quB el Sentenciante argumenta de una forma muy general, no cnntiene el

mínimn esfucrzo de explicar el tesarrollo iégico que siguió para determinar si hubo o

NO hUbO IOS dCIitOS dC FAI_SIFICACIéN DE DüCUII4If\.ITÜS PRIVADÜS EN FORi\IA

CÜNTiNI.,ADA, USO DE DOCUIV]TNTÜS FALSIFICADOS TN FORíVA CONTiNUADA Y

CASOS ESPECIATES D[ ESTAFA, *n relación a ios medi*s c]e prrreba diligenciados,

peril eso en ningún cñso reemplaza a la fundarnentación del fallo a que abiiga el

articulo 11 Bis del ücdigo Pr*c*sal Penal, por lo que el Honorahle trribunal cJe

Sentenria saslayando su responsabilidad se limitó a generalizar p€ro sin entrar a

re§ol,,,er ei punto medular expu*siü, pero cir: ninguna rnflnera explicó con cia¡'ídad los

silogisn-ros oe hecho y de derecho, tat y como se aprecla en la sentencia cuando el

J"ribunal de §entencia, se ha limitado a un razonamiento general.

De la lectura ai párrafo prec*dente, se eviclencia que el Tribunal A quo, no

consigné Lrna adecuada lundament¿ción de la de*isión asumida, Ésie ra¿onñmient*s

de ningún m*ds puede cnnstituir sustentar el fallo, io que r*alrnente reuela es el

incumplir,riento de la norma f:rocesal penal contenida en el articulo LL his cjel eódigo

Procesal Penat. puesto qu€ ilü aft,eci* una fundarnentaci*¡t campleta de la decision

juCi*ial y habiendo vllner¿do eEe imperativo c*tegórico de ia ley inculrre en ur'|

def ectp absoluto eJ* farma que hace pro

evidnnciadc que no fundamento de rnanera correcta. coherente y

pi'ueba que fur; cjeb,idamente ejiligenciados explica del p0r
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quó no es posible sstablecer la participación del procesado en los hechos que se le

imputaron.

En virtud de lo antes descrito, y lo que se dilucido en el diligenciamiento rjel

--¡debate, es de establecer que la simple reiación generalizacíén de las declaraciones

testimoniales no sustituye la fundarnentaeión, al tenor del articulo 11 Bis de la ley

adjetiva penal, el tribunal de sentencia estaba obligado a fundamentar su decisión en

relacíón a los medios de prueba, no basia con la sinrple generalizacién tal y comn lo

establecid a: " T|.4LÜRACIüN: A ia presenÍe detlara¿idn e!¡'uryador No Ie concede

ualor probatoüo er¡ virl.ad de aue ¡i bien ei rclafo aue l)iilrJa ia mi¡ma la da de lbrma

- 

I f J

e:fiaritánea e¡te re/ato xo fue sufr,iente nn la demris pnteba para poder areditar la exi*enria

de lo¡ ftpot penah¡ ¡irudicados a! aca¡ado"; que fue lo que realízó el Tribunal en la

sentencia recurrida, no se le puede dar el carácter de fundarnentacíén, al resumen de

la actívidad probatoria, ya que ello obviamente no es ponderación o valoración, pues

quedó evidenciado que ns fundamenio de manera correcta, coherente y lógica y

tampoco explica del por qué no es posible establece¡' la participación del

procesado en el hecho que se ie imputo.

En otros términos, el Tribunal A quo debe expresar en su sentencia, los

motii¡os de hecho y de derecho que los indujo a la decisión tomada, pues no basta

sóio can efectuar consideruciones antes establecídas, sino que debe hacerse la

declaración expresa, realizando el an*l{sis fáctico, juridico y probatorio necesario,

exponiendo sus propios razonamientos; §iendo imperativo que tal aplicacién sea

trasladada expresamente a la sentencia que dicte, conforrne lo establece el artículo
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11 Bis del Ccdigo Procesal Periai, ya que par ffiedio de una clara y precisa

fundamentación, el ente iuzgador demuestra a las partes y a la sociedad, ae

quien en última instancia proi:iene la autoridad dc su mandato, que ha estudiado

acabadamente la causa y que su decisidn está basada en cuestianes de hecho v

de derechs y gue no se trata de una decisión arbitraria, pero de qué manera

podrían las partes procesaies y cualquier persona que lea la sentencia, comprender a

cabalidad los motivos de la decisión del sentenclador, si éstos no la explican a través

de una clara y precisa fundamentacién, SIENDO EN TODO EL FALLO DOhlDE §E

PRODUCEN LAS INFRACCIONES PROüEDIhIENTALES que rne motivan a buscar que

se ponga en marcha el control que legalmente debe ejercer la Honorable Sala

Jurisdiccional, a través de interponer el presente recurso de apeiaeión especial.

Consideramos, que el Juez A quo tienen el deber de aplicar las reglas de la

sana crítica razonada, pero, además, lo tienen que hacer constar ele manera expresa

en el fallo a través de la fundamentación de su decisión, tal oomo lo obliga el artículo

11 Bís del Código Procesal Penal. La ausencia de la fundamentación o la

fundanlenta*ión deficiente, irnpide conücer e\ iter ldgico seguido por los Juzgadores

para arribar a una condicién de certeza juridica y sostener una decisién. La falta de

fundamentación o la fundamentacién aparente, víola el derecho constitucianal de

elefensa del ll4inisterio PúbIico y de la aceién penal.

Todo esto lo podrá apreciar el Honorable Tribunal de Alzada al analizar la

sentoncia recurrida y realizar la respectiva labor de comparacién entre el recurso de

apelación interpuesto, el dücumento sentencial y la norma adjetiva penal denunciada

i!

i:
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a
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comú violada.

DO*CTPIHA LEGAL.

- rtespecfo a lafundanenfacio¡?. la Honorab/e Corfe de Consfifueionalidad eonsrdsrú; 'Lr:¡,s

¡'(-Izo¡14§ e¡¡ lr¡s qur: sE fimda tm falla dehen.s¡¡úsi"s'lir,oo¡'st. ¡riisr¡¡*s, t:rt {:rs¡tt:tsrdcrncic c¡,.. i}."J1¿g_

&8.sft.os,, los c¡¿¿lles ee d.eternútir¿t¡. coi¿ 1o ¡rru*ür; *porÍ*rl.u j' lrt* ilr:lt{sc:¡.o¡tú"s que rtalizctn ltts

sr4ielcs ptuces*Ie.* I'4spee¿o o,l c¿rso c{rtr:rcrfo, qut Ir*r:tt cor¡?o flo}¿src¡¡e¡r.*ir: lu finrclnmtl¡lr¡cid¡¡

frirticr- tlw dehe püstler la tÍ.er:isíón. er¡if¡.d* ¡-tar el. rirgano jurisclilciorml; lrj ias Íund*mento*

rte -rlgrct-htl, {}ur!" r2s lo nde¿¿lr¿ciott dp. /r:s l¿Ecl¿o,+ (t lü.s rt.(;¡'r¡ir-.¡s -q¡¡.§k?¡¿xflros 3, odjefr.uos

¡;rce".rlsieñfes. .sob¡'e el qrse se rie*fdz¡'d. srt r:ielrc¡dr ul. pinr:i¡tirs ntdlunt ptaees().*in.e lp"ge;.r, ii¡J

Ia-Esls¡-sg¡gn rre los fl¿edrCI.s r/e l'üs.do-s* ry¡{d es lu inr{icadórt En har* sl

juzgador dd ntailt:o qtte lrriro pft¡u lütet ¡,ttLt t:i.ertos r: tt* !o* l¡.erhos ryr¿c sÉ ¡trete.n¡).ír¡n

-. cttnqtr?bar mrc dtrh.tt n¿erJ¿its J' qt¿€ ¡eq¡leclt.¡ ¿: risf.os se ltu.;r'n scglrlrt'o d sistemn de lralot'r:cio¡i dp

Ir¡ ssr¿¿¡ eriti,c* razonr¡¿f¿. {Expedienfes Ae¿lmulados 938.300S y 9tl7-20fr8, senfencia

de fecña Í7 de junia det 2A08).

En fanfo gue psra el aufsr Fernando De la Rúa la motivación es. "n le r,ea que ulL

rcr¡ttisttc for*wl qu* efl l* sttrt,leficitt rt.r.t se¡:rrrrfe on¿¡.fir, consf¿l¡¡,te e'1. elenteruto e¡¡¿i¡te¡ifen¡.e¡rIe

i¡t'tel<;ctual, ds. r:{}ntenid.a críticrt. ¡.,¡¡16¡:¡¡l¡¡r¿.r fuígicr. Es*e-L ca.]tjlrrrfgr- d_e !"a7p-üw}ierto_s rl-E.

It{r,eh§-*L de ¿Jereel¡o en lo.s crr+Jg*t gl*j¡4§q.,_3ol_lt-§Lt -_cls,sisjg¡. }. que sc corisigria

h*hitu*lnte¡Lte e* Ios tor¿si'Ccr-ary.dris' de la sentencia. hlqtiti.l¡'s.§ fitndanrcntr:r", elponer^ l*s

ü¡:qr¿rl¡€rl.¿os fiir:t.í.ras I jruríd.ícos que lustifit¿¡¡¡, 1r¡ r*rsol¡¿t:ián.." {La Gasacián Penal, Buenos

Atues, 20A0. Págs" r05 y 1CI6).
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FUND{MENTAflÓN:

El artículo 11 Bis del Código Procesal Fenal estabiece que ios autos y las sentencias

eontendrán uná clara y precisa fundamentacién Ce la decisién, su ausenci¿

constituye un defecto absoluio de farma. La fundamentación expresará los motivos

oe hCIcho _y de rJerecho en que se [:asare la decisión, asi como la indicación elel valor

que sB le hubiere asignadr: a los nredios de prueba. La simple relacién cie las

declaraciones testimnniales del proceso o la menciún de los requerirnientos de las

paries, no reemplazarán en ningún üeso a la fundamentación. Toda resolucion judicial

careüte de fundamenlación viola el derecho constitucionel de defensa y de la acción

penal.

DEL AERIVIQ §AUÍ.AEOr

Ei l'vliniste¡'io Puhlico ü$mo entidad rbligada al cjercieio de la acción penal, despu*s

de la persecución penal, formulo acusaeién eR contra de ALUARO EnlK |IIIONTES

ECHEVERRIA, por el delito de FAL§|F|CAC|üN OE DOCUMENTü§ PRIVADO§ EN

FORMA COf\¡TINUADA, USO DE BOüUí1ilENTOS FALSIFICADOS EN FORIIíA

CS§NTIIUUA§A Y CA§O§ E§PECIALE§ EE ESTAFA, y dur*nte el e.iercicio de la

acción penal, apürt* elementos de convicción para producir una sanción al acusado,

=in 
embargo, el aeusad* e* absualto del delitü que se le imputa, pero el Tribunal de

§eniencia cieló dc fundamentar el fallr de maner¿ clará, completa

razón de su decisiÓn, toda vez que elio constituye ulra aparente

W

.:;.

l

violandn con esto ei artículo 11 Bis del C*ciigCI enal y el derecho de los
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§ujeto$ procesales de gozar de la gararrtía constitucional de un julcio penal justo,

especificamente el derecho a la acción penal, que por mandato legal tiene

encomendada ei lVliniste,rio Públieo.

TEllf $UE fE f UÍTEHTA¡

Si el Tribunal de Sentencia hubiera aplicado adecuadanrente las reglas contenÍdas en

el artículo 11 Bis del Cédigo Procesal Penal, hubíera emitido un fallo fundamentado

d* manera completa, clara y precisa, indicando expresamente la fundamentac{ón de

su decisión que fuera acorde con los medios de prueba testimoniales y documentales

concatenado con los otros órganos de prueba recibidos durante el debate, y no

simplemente dejar impune ei ilícito penal, omitiendo r¡alorar la misma según las

--w¡áximas de las Reglas de la Sana Crítica Razonada; en vez de explicar, lo único que

hecen es lle'¡ar rnás oscuridad en cuanto a lcs motivas de ia decísién judicial, en el

lugar de la sentencia en que debió necesariarnen[e hacer un pronunciamiento

debidarnente f undamentado.

Que la Honorable Sala iurisdiccional haga una correcta aplicación del artículo 11 Bis

del Código ProcesaI Penal, en respeto al cjerecho de defensa y de la accién penal que

constitucional y legalmente tiene encomendada el fi,4inisterlo Puhlico como

representante de la sociedad suatemalteca, a fin de que las partes procesales
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Bodamos enterarnos a cabalidad y de una rnanera sencilla, de las raz0nes judiciales

para la emisión del fallo apelado, pues dicha aparente fundamentación constituye un

Vlotivo Absoluto de Anulacién Formal, y en consecuencia al resolver el presente

Ftecurso de Apelación Especial por motivo de FORMA, se declare CON LUGAR y se

ANULE TOTALMENTE la sentencia ordenándose el reenvío de la causa a efecto de

que se repita ei debate cCIn nuBvos jueces,

trETICIONET:

1. Que se ineorpore a sus antecedentes el presente memorial y docurnento de

personeria adjunto.

2- Se tome nota que señalo para recibir notificaciones el lugar indicado, y se raconozca

la calidad c0n que actúo.

3. Que se tenga por interpuesto el Recurso de Apelación Especial por [Vlotivo cie Forma,

que imBlica un I\¡lotivi: Absoluto de Anulación Formal, en contra de la sentencia de

fecha veintinueve de septiembre de das mil veintitrés, dictada por ese Honorable

Tribunal,

4. Se admita pára su trámits el Recurso de Apelación Especial interpuesto y se rernitan

las actuaclones el día hábil siguiente de ser notificadas todas las partes, a la Sala de

la Corte de Apelaciones iurisdiccional,

5. Que se admita formalnrente el Recurso de Apelación Especial presentado y en su

oportunidad, se señale día y hora para la celebración del debate cor respondiente

6. Que se declare PRÜCEDENTE EL RtCURS0 DE APELACICN

lnobservancia de la Ley, específicamente del artículo L1 Bis Procesal
T

Penal, que eonstituye un defecto del procedimiento y que implica un Motivo Absoiuto

$

e*-
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de Anulacién Formal, toda vez que el Tribunal Sentenciador no fundamentó en forma

cornBleta, clara y precisa su fallo, pa¡ lo que debe ANULARSE LA SENTENCIA Y

ORDENAR EL REENVIO desde el mo*iento que corresponde con jueces diferentes a

los actuantes en la sentencia gue se impugna.

CITA DE LEYEft Articulos y leyes citadas y: 3,5,7, 11 Bis, l-6,21,24 Bis,37,38,43,49,

107,108,109,18fi,207,271,281,284,385,386 y 387 del Códlgo Procesal Penal;1,2,3,5,8,

4? y 47 de ia Ley Orgánica del lt/inisterio Público.

Acompaño cinco copias del presente m ai y del documento 0neila,

Guatenal*, l5 de

.rt, S, Fi "tr"

de 202i

",1*,
$!§ft*t¡

{xurr.'Sda' ;ilux¡
F

ü[§
ñilflm in'*'

Hl*$St*rt"
eu§.*§

:r

"t Á:

ü11

tls

-**

\

\ke-

/t

tl


